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Diario O:flcial de la República de Honduras. 

SERIE 56. TEGUCIGALPA, JULIO 6 DE 1889. N'Ú"MERO 557. 

S~IO. ACUEEDA: 

No ha lugar á la solieitud.-Comnniqóese 
PODER EJECUTIVO_ y regístrese. 

del Departamento de Choluteea y el dicta
men del Fiscal General de Hacienda, el Pre· 
sidente 

ACtiEEDA: .lUSTICll.-A.cuerdo denegtlndo una sc-licitud de Rabricado por-el Selior Presidente. 
indnlto. .Al'Oárado. 

HAGIENDA.-Acuerdo pennitiendo la Olnvemón ============ ==~==== 1.0 -.0oncedcr. á Mr. Pa.trick H. O'Hora, 
oomo SllpE>rintendente de The Dos Herma
nos Xming e! Milli11g 0.0

, una zona miae
Acaerdo permitiendo la conv~ de unos V~ al ral de legUa y ~edia ·de largo por media de 

de unos V aJes al Portador de los emitidos el ano 
de 1875.-Acaerdo nombrando al Licenciado J. 
J_ Funes Contador au.xi~iar de la Oficina General 
de Cuentas. 

FOMENTO.-Acuerdo que coricede á :Mr; Patriek 
H. o·Hor& 1lll&. zona roineral en jarisdiocién de 
El Corpus.-Acuerdo que peniiite á "The llonte 
del Cielo lfiniDg C .... la introduoción, libre de de
rechos, de las máquinas y herraiDÚ!Jlta ,necesarias 
para. sus ttab&jos en Minas de Oro.-A.cuerdo or
denando el" pago de un dete. 

PODER JlJDICIAL. 
Sentencia recaída en la inilitar seguida al Sargento 

juan Vallejo Bustamante pór~l delit, de msubor
diaaci6n.-En la militar seguida e&ntta EJigio 
Um.a.ns.or (a) ..JfQe)w llayo, por el delito d~ deserción 
eonsis<.ente en f•ha de asistencia á. los ejercicios 
doctrinales.. -En la militar instruida. contra el mi
liciano José Tomás Jir6n por los delitos de deso-: 
~ciaé~~a-&n~~ew~ 
en la criminal instruida <:ontra Florencio Kanuel 
por lesioaes graves ejecutadas en ia persona. de 
Isidro L6pez.-En la criminal instruída contra 
Han:ae1 Ascenci6n Flores por el delito de desaca
to cometido <:ontra el Jmz de Paz del pueblo de 
Stnta Ana.-En la militar instruidA contra el Ca-

. pi"bín efectivo Roseado Ferrem, el Sui>:-Teniente 
Nemecio Narváez y el Sargento Felipe Santiago 
Funes, por el delito de tentativ:~. de ~ióll........Jui
cio civil ventilado entre la Corporación HUDici
pal de Tegucigalpa y la Señora Coronada Durón, 
solicitando AqUélla, de ésta, venda lUlA casa de 
su propiedad, por ca~ de utilidad públiéa.. 

·poDER E.JECUTIVO. 

HACIENDA.. 

portador, de los emitidos el do de 1875. anCho, en la jarisdicci6n de EL_ CoRPUS, De-
&1tCR2TARÍA DE ESTADO EN' EL DESPACB6 DE 

B"ACJENDA. 

T~alpa; Julio 2 de 1889. 
Vista la solicitad que hao ~evado el Poder 

Ejeeutivo las Seiioritas Isabel y Evelina Ras
triek, á efeeto de qae se les cambie la sama de 
~isCientos setenta y dos pesos en Vales- de la 
Dead3 Nacional Interior. e_mitidos el afi!> de 
1875, por los-Bílletes del Tetaoro en actual cir
eulaei6n; y 

Considenmdo: qae las peticionarias han oom7 

probado, de una manera evidente, las eáasas 
que obraron para no convertirlos en· el térmi
oo señalado por la ley; po~ taato. el Gobierno 

partamento de Choluteca,- la que se medirá á. 
costa. del eoncesional"io, dentro de seis meses 
contados desde hoy,_ comprendiendo en· ella 
todo el cerro de Oalaire, las Jomae y faldas
que están tJ Oeste de las. zonas de $an Juan 
Abajo y Corpus; y limitándola,. al Sur, eon el 
valle del Despoblado, y al Oeste, con las ha
ciendas de Sampile y General Wllliamt: 

2. 0-P~rmitirle el U!JO de las aguas y ma
deras t>:ristent.es en ·los terre•os nacionales de 
la zona ~rpresada, lo mismo que la íntrodue· 
ei-6n, libre del pago de derechos ada.anerós, de
la maquinaria y demás enseres que necesite 
para )0'1 trabajos. una vez. que haya cumpli
do las prescripciones del acuerdo de lSde No-

ACUERDA: . . • . 'VÍem.bl"e de 1$8~; y 
. Que la D1reec_16n General de ~ntas pra.c- 3.o---.La. présente ooneesión no afectará, en 

tique la conversiÓJl de ]os enunciados doc_u- manera alguna,. Jos derechos' anteriormente 
mentos.~~mnníquese ~ regíS~l"ese. adquiridos por otras personas, y eadueará si 

Rubncádo por el Seiior Pref.'idente. dentro del plazo e:x:presado no se hubiese prae• 
.Al'Oarado. ueado la mensura, ó si dentro de dos año~ no-

:Aeuerdo nombraado al Licenciado J. J. Fúiles Con- se hubiesen establecido trabajos formales en 
tador auxiliar de la Oficina General de Cuentas.... el área cedida. -Comuuíqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente 
SJ!!C:rtlt'rAlUA DE ESTADO E."llf EL DESPACHO DB 

H.ACIKn>A. 

Tegucigalpá, Julio 2 de 1889. 
El Presidente de la· República, ateudienilo 

Por enfermedad del Señor ~cretario, el 
Oficial Mayor, 

Júlw Oúar .Durón. 

JUSTICIA." · al aumento progresivo de trabajo qae e:x:iste Acuerdo que pem1ite á "The M<mce del Cielo lf.ming 
______ .._ ___ _.;:·-c._______ ~ el Tribunal Snperior de ·cuentas, c."" la introducción, libre de derechos, de Ia&.má· 

Acuerdo denegando Una solieitud de indulto. .A.CUl!:RD.A.: quinas y bettam.ienta necesarias para sus trabajos 
- Nombrar Contador a.axiliar de la expresada eñ.llüw de Oro. 

SBCRE'l'AKIA·DE :BSU.Do EN EL DESPACHO DB Ofieina al Licenciado Don Juan Jaeo'bo Fú- -
JUSTICU.. SEC.&ETARÍA DB ESTADO E;s" EL DESPACHO DB 

Tegucigalpa, Julio 4 de 1889_ nes, con el sneld.o de noventa pesoa mensúales. FOla:~-ro, 

T mada 
---.Colnuníquese Y regístrese. Tenu.M.naJ.-na, 3 Juiio de 1889. 

o en. consideración la solicitud en Ruhrrea.do por el Seiiot" Presidente. <? ~-<? cr 

que Jesús Mejía, vecino de La. Esperanza~ .AZ?7arad0. Con preseneia de la 80Jieitnd en que Mr. 
Departamento de Intibncá, pide se le iodul- -· - John H. Bnmnir;tgs. oomo Sa~rintendente de 
te el tiempo qae Ie fa;ta para acabar de snfrir FOMENTO. de "Tht .Monte del Cielo .Minino c. o," pide 
·Ia pen,a de un añ.o de reelosi6n militar, á qüe se le permita la iRtrodaeci6n, libre del pago 
faé condenado por el delito de leaioces gra- .kuerdo que concede . á llr: P.atñck. H. O'Hora una ele derechos aduaneros, de 181' mAq~ius, be-

zona mineral en jurisdiccl6n de El Corpus. • _ ... _ _1 :ves; y atendiendo á que sólo ostenta en su _ i rram1enta Y. delWI.tl artícwos que sean neeeea-
favor el servicio ordinario de gaarnic.i6n que uc:rtErAEIA DE ESTADO EN EL DESP.A.cao DB ¡ rios para el benefieio-d~ los· metales qae. ae• 
ha prestado en la referida ciudad, y á qae, FO~""TO- 1 tualmente explota en la jarisdicci6n de Jli.. 
en consecuencia, no e:risten los motivos lega-¡ Tegucigalpa, Julio 2 de. 1889. 1 nas de Oro, Departamento de Coma yagua. 
les ~ué pudieran ~lo acreed?r á la gracia VISta la 80licitad qae antecede, lo info~- C?onsi~raDdo: q~e la Co~pañia citada es 
del indulto que solicita; el Presidente d.o a.oerea de ella po¡o el Gobernador Polftioo ces1.0D&rt& de los Senores Julián Craz; Victo-
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riua. y Eduardo Berlíoz y Federico y J eró ni
iDo Sa.Ddoval, á. quienes se había otorgado la 
franquicia que ahora se solicita, en el artícu
lo 3.0 del acperdo de ~7 de ~<FOS'to de 1886• 
según consta en los documentos que razona
dos obran en esta Secret:uia; por tanto, el 

· P~idente 
.A.Ct;EllDA! 

Acceder á la solicitud de qne se ha hecho 
mérito; debiendo Ja compañía agraciada cum
plir las prescripciones qne establece el acuer
do de 18 de Noviembre de 1882.-Comuní
qnese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial ~Iayor, 
· Julio César ])urón. 

Acuerdo ordenando el pago de un fiete. 

de votoS, en raz6u. 4M haber disentido y for
mado voto particular el Jaez Zelaya Vijil, 
declara: que no ha lugar á. la revisión de que 
se 1Ía hecho referencia; manila.ndo devolver 
los autos al Juez de 1."' instancia militar de 
N acaome, para la ejecución del fallo mencid
nado.-N otifíqoese.-Xatroch.-Bnstillo.
Uclés..-Zelaya Vijil.-Ferrari.-F. Avilés, 
Secretario. 

En lá militar instruida contra Eligio Umensor, (u) 
Macho bayo, por el delito de deserción, consisten
te en falta de asistencia á los ejercicios doctriDales. 

so 2.0 Código Penal Militar, !le manda poner 
en libertad.-Xotifiquese, y, con la respecti
va certificación, devuélvanse los autos, al J nz· 
gad'O ~e su proeedeneia.-Xatrneh.-Bustillo. 
-U clác..-7..eJ,aya. Vijii.-FerT3ri.- -Enriqae 
Lozan_o, Secretario. 

En la militar intruída contra el miliciano José Tomás 
Jirón por los delitos de desobediencia é insubor 
dinación. 

Tribunal Supremo de Gnerra.-Tegnci~:'ll
pa, Febrero veinte y cuatro de mil ochocien
to.<~ ochenta y ci11co. 

Tribunal Sopremo de Gnerra.-Tegueigal- 1 Vi~tl\ la cansa instruída contra el milicia
pa, Febrero trece de mil ochoeientos ochenta no José Tomás Jirón, de veiute años de edad 
y cinco. y de e!"te vE>cindario, por los delito~ d~ Ileso

Vista la causa instroída contra el reo Eli- be<iiencia é insubordina.ci6n, consistentes.: el 
gio Umansor, (a) Macho bayo, por el delito primero, en haberiotrodacido un hombre á la 
de deserci6n, consisténte en Ja fatta de asís- cua ~~~ Pre.sbftero Don Yannario Jir6n, don

SE:CRETWA QE ESTA-DO ES EL DESPACHO 

FO~"TO. 

DE tencia á~los ejercicios doctrinales en los tér- de á la l'az6n se daba un bail~, contra la pro-

Tegucigalpa, 3 de Julio ae 1889. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Qae el Administrador de Rentas del Depar
tamento de Copán ponga á disposici6n de 
Marcos García Erazo la suma de cincuenta y 
seis pe60S, va.for del iiete de ooho cargas de 1iti
les telegráficos, conducidas de San Pedro Sula 
á.. la Oficina de. Santa R.osa.-Comuníqnese y 
regístrese. 

minos que lo dispone el articulo 70 del Re- hibjci6n que al efecto le hizo el Teniente Ra
glamento para el servicio militar obligatorio; fael Carias, Jefe de la guardia que ~;~e encon
ca.o.sa que fné fallada por el Jaez de 1 ... Jos- traba en la puerta, y en no haber cumplido la 
tancia Militar de Naca.ome, el diE'z y seis de intimación qne en la sala de la misma casa le 
Diciembre ~el año próximo anterior, conde- hizo el General Doo Longino Sánebez, para 
nando al indiciado á la pena de. diez 1 seis qpe gaarda.se silencio; y el segando, en haber 
meses de reclu.!ti6n militar en Ias· cárceles de desafiado y tratado de "bor-racho" al Tenien· 
aquella ciudad, y qne, mediante el recnrso de te r~ferido, y en haber resistido con un arma 
a¡)el-aci6n, ha venido al conocimie~~ de este al Capitán Marcos Cóello, en momentos que 
Snpremo TrilfunaL Oído el Mioisterio Pú- éste, de orden del precitado ~neral Sánehez, 
blico; y, trataba de prendedo. en_ la sala y cuartos de 

. Rubricado por el Señor Presidenté. 
Por enferniedatl del ~ñor Secretario, 

Oficial Mayor, 
JuliO Oésar ,.Durón. 

Considerando: q!le en los delitos miütares la casa relaeionada: causa que fué abierta el 
el no prooede el réc~rso de apelacioo y si s6lo veintiooho de Noviembre· próximo pasado 
~ de casaci6n, del cual se hizo absOlu~ pres- en qae los delitos supradichos fueron ejecuta
cindencia en este negocio. dos, y que ha venido-á conocimiento de este 

PODER JUDICIAL 
Sentencia recaída en la militar segoida al Sargento 

J'oan Vallejo Bv.stamanteporeldelitocle iDsubor-
diDación. . 

Considerando: que, al tenor del artíeulo Supremo Tribunal, .en reviaión de la sentencia 
~lO,ineiso._l.0,del Códi~o Penal Militar,la defi.aitivapl'OnuneiadaporelJuezde 1.• Ins
seuteneia referida es de las sujetas á revisi6n; taneia Militar de eSte Departamento, el día 
y que, por lo mismo, este Tribunal debe co- treinta y neo de Enero último, en la cual, te
nocer de dich<lS autos. hasta prounne~ se- niendo por fundamento que la prueba acumu-
~ el mérito de ellos. lada en el sumario ha sido desvirtuada, por 

Tribunal Supremo de Giíerra.~Tegncigal- Considerando: que, el artículo 70 citado, que se rindi6 en la parte plenaria del juicio, 
pa, Febrero seiiJ de mil oohoorentos oohenta conenerda y se subordina al 130, dél Código abStlelve del eargo al indicado. Oído el Mi-
y eiueo. Penal Militar, que establece el delito de de- nisterio Pú.blioo; y 

VJSta la.caosa instruida contra Juan Va- serci6o por la no cooearreocia, cuatro veeer. CoMiderando: que de autos aparece demos-
Uejo BnstamaDte, de SéS&Ita y dos anos de coaéecutiv~ §. los ejéróieios dootril'lales; y trado que el miij.ciano José Tomás ;Jirón, co
~. vecino de N aeáome y militar· inválido que, el miheiano Eligio U manáor dejó. de mo ~brinó que es del Pres~ítero Don Y auna
con el grado de sargento, pÓr el delito de in- concurrir á los ejercicios doctrinales por nn rio del mismo apellido, vive en la casa de és
subordinaeión,. consistente en haber ·proferido lapso de tiempo considerable, según &e com· te y manda ea_ ella como si fuera saya. pro
injurias conua el Teniente Don JoaqlÚD ·or- prueba por un competente námero de testigos. pia; y que e~ este concepto, es· evideate que, 
tiz, quien se hallaba de alta en4ia guarnición Considera.n4o: que la deee~i6n de que se 'tanto la introducción ea ella del hombre de que 
de la plaza de Naeaome; eansa que fné iñi- ha hecho refet:_encia DO tiene ninguna de las ha hablado, contra la prohibición del oficial 
eiada · por el Tribt\nal:Miiitar Territorial de eircnnstaueias que ca.lifiean este delito; y qu.e Carias, como .haber el reo continuado hablan· 
aquella ci~ad, el veintiuno de Febrero de por Jo mi.Fmo, debe conceptuarse oomo proee- do después de la intimación de silencio q~e 
ochenta y cuatro, y que ha sido remitida en dente ·la péna que impone el artículo 131; Qó. le hizo el General Sánchez, no cone.tituyen de-
revisión de la sentencia pronunciada por di- digo Penal Militar. lito de desobediencia, en ra.z6u de que la pro- · 
cho Tribur.al, el veintinueve de Marzo del Por tanto~ el Tribunal Supremo de Guerra, hibici6n é intimación referidas son actos aje
mismo-año, condenando al sargento referido á nombre de la RepábHca 1 de conformidad .nos al servicio, y que tampoco están com
§. la pena de nueve meses ~e- cárcel militar, eon las .~isposicioaes citadas y artieulo 33Q, prendidos dentro los límites de la autoridad 
por insultos á. an superior en grado, por cansas regla 2."' Procedimientos, por unanimidad d~ militar: 
extrañas §.la milicia. Oído el ministerio pá· .VOtos, condena al reo Eligio Paz Umansor, por Considerando: que, en lo concerniente al 
hlieo~ y --()onsi(lerando que las . .eenteneias ~D ~~delito-de desereicSu.-deqaecSe ba héeho-ref~- dt>li~ de insu.bordinaeióc>c- la sentencia de 
que se impone la pena de cárcel militar no reacia, ~la pena de áeis meses de cárcel miliíar qe $e ha hecho mérito se encuentra arregla

-están sujetas á revisi6n, en virtud de ser eje- en las de la ciudad de Nacaom~, y al pago de da: 
cutorias. según lo pre~cribe el inciso 1.0 del costas, quedando así reformado el fallo de Por·tanto: el Tribunal Supremo de Gnerra, 
a.rtículu 510 del Código Penal Militar. primera Instaueia. Y constando qae el pro- á nombre de la Repflblica, y de conformidad 

Por tanto: el 'Tribunal Supremo de Guerra, cesado ha estado preso durante diez meses, con los artienlos 1.• y 510, inciso 1.0 del Có
á J:Wmbre de la Rep1iblica y de conformidad sin que haya otra ~usa para au de- dig9 Penal Militar, por mayoña de votos, en 
oon el articulo é inciso citados, por mayoría teoeión: en observancia del articulo 485, inei- virtud de haber disentido el Juez Zelaya Vi-
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jil, confirma el fallo coosaltad.o. Y.~ COJtS

ta.ndo que el reo de estos autos se encuentre 
preso por otra c.usa, de conformidad con el 
artículo 413, iuei.&o 2.0 del Código citado,'se 
manda ponerlo en libertad.-Notifíquese, y 
devuélvanse los autos al Juzgado de su pro
cedencia.-Xatruch.-Bastillc.--U clés.-R. 
Zelaya Vijil.-Ferra.ri.-Enrique Lozano, 
Srio. 

expresar la falta cometida, por la Corte &J'ri- CoDsiderando: que la amenaza ~ 
b& mencionada, esta subsanación ee hizo en la. contra coalqniera de los fllllcionarios de 4f11e 
notificación del decreto denegatorio del reeur- habla el articulo 266, Código P., de "romper-
80 y eon posterioridad a.l v~eimiento del tér- lo á. balazos," debe estimane eomo grave, ea 
miDo desigoado por la ley para su interposi- razón de que la gravedad de aquella depende 
ci6n. solamente de la del hecho que se expresa te

Considerando: que, por los motivos antes ner iñtención de cometer, y no. de la. cirenna
expuestos, el recurso de que se trata es inad- taneia de poseer aetualmente~ medios nece-
misible. sarios para su ejecución. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justieia,.á Considerando: que, así por el motivo ex-
Sentencia emitida en la criminal instruída contra 

Florencio Manuel por lesiones graves ejecuta-
da.$ en la persona de Isidro L6pa. · 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegncigalpa, 
.Marzo cuatro de mil ochocientos ochenta y 

nombre d& la República y en observancia de puesto, como porque el reo Manuel Ascenci6n 
los artienlos 'i38, 739. Procedimientos, y de· Flores· tambiéo profirió injurias de caricter 
más disposiciones citad~, por unanimidad de .grave contra el Juez. Don Venanóio Rodri.: 
votos, declara: que no ha habido lugar á la ad- guez, el Tribnnal sentenciador no ha infrin
misión del recurso de que se ha hecho mérito; gido el artícnlo 267, Oódigo citado: 
y manda devolver los autos al Tribunal de su Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 

c1nco. origen, p~ la ejecuei6n del fallo reenrrido, á nombre de la República, y de conformidad 
Vista la causa instrnída contra Florencio con los recados.de ley.~Notifíquese.-Busti· con los artícalos 737 738 739 750 y 760 Pro

Manu~l, vecino de o.omayagua. por el delito llo.--Uelés.--Ferrari.--DilrÓD.-·Dbi~a.- eedimientos, declar~ po; UD~nímidad d~ vo-
d~ lestones grav~ eJec_ntadas en la persona ~e 1 Enrique Lozano, Secretario. tos: que no ha lugar á la casación solicitada, y 
Istdro López el dta vemte .}" ocho de J uruo condt>na en costas al reearrente mandando 
d 1 - . . d 1-- "d ED l criminal iDstruída tra :M&!l el A.sc:enci. · ' . e ano proxtmo pasa o; cansa qne ua v_em o a cou u on devolver los autos con la certHicación de es-
al conocimiento de este S 11premo Tribunal en Flores por el delito de desacato cometido contra . . • • . , 

· . d '. el Juez de Paz del pueblo de SaDta..Aua.. ttlo.-;Notifiquese.-~us.ttllo.-Ucle$.-·Fe-
vtrtud del recurro de casactón en el fon o, ID· rrari.-Dor6n:-Dá.vi!a.-Enriqoe Lozano, 
terpnesto por el defe»sor del reo contra la Corte Suprema de~Justicia.-Tegucigalpa, Srio. · 
sentencia .teñt.itiva que en revisión pronúnció Marzo nueve de mil ochocientos ochenta y 
la Corte de Apelaeiones de la Sección de Co- cinco. 
mayagoa, el veinte y tres de ~nero último, Vistos, resulta: que, el diez y seis de Junio 
condenando al reo Manuel, ~r el" delito re- iie mil ochocientos ochenta y tresi se instruyó 
ferido, á .dos años, cuatro meses y un ·día de causa criminal eontra Manuel Aseención ~'10. 
presidio en el de la ciudad de Coma yagua, al res, vecino de Santa Ana, por désaeato come
pago de los gast?S de casíLción del ofendido, tido el día -anteriort en el lugar llamado "El 
á. suministrar alimentos·á éste y á sn f¡¡milia, Copantill<>;" contra el Juez de Paz de aquel 
por todo el tiempo que dure tol impedimento pueblo. 
para el trabajo, y á la reposición del·papel in- Resnlta: qae,. en el snmario, se jastiñcó, 
-vertido; siendo este fallo revocatorio del pro; con las declaraciones de siete testigos eonte. 
nunciado por $1. Juzgado de Létras absolrien· fes: que, habiendo ido el Juez de Paz, Don 
do del cargo al reo meooionado-: V enaneio Rodrlgue.Z, 6. capturar 6. FloreS, con 

Resulta: que el defensor del reo Floreneio moti..vo de una ~uereDa establecida con~ él 
1\fauuel, en el escrito eh que interpuso el re-' por Eligio Martínez, el prO()eSado, en ese aeto, 
curso de casaeión, alega ·como infringidos los injuri~ y ameuazó á aquet funcionario,. di~ 
artícnlos 330 regla 2 ... , 924 y 371, inciso 1.0 ciéodole ·que no lo respetaba como auto.ri
del Código de Procedimientos, sin expresar dad, que él y Martíoe~ eran unos píearos .Y 
la falta ú omisión q11e da lugar 6. él. ó el·eon· qae ~ba que fueran jontos püa romper
cepto ~n que los considera infringidos": 108 á balazos; prueba qo.e no se deavictuó en 

Resulta: que el Tribunal sentenciador, esti- el plenario: 
mando que dicho ree'orsó no se. aparejó en · Resnita: qne, en veintiocho de Enero del 
OO~formidad OOD lo prescrito· en los incisos año anterior, el Juéz ~.0 de Letras de, este 

· 3:0 y 4.<> del articulo '/55, Código citado, lo Departame~to, en consideraeión á la prueba 
declaró sin lugar, el dos de Febrero próximo susodicha y "á que loS autos ·ao regtstran nin
pasado. guna cireanstaneia agravante ni -ateauante, 

Resulta: q11e, notificado el referido deíeil" falló condenando á Flóres. á la pena de un 
aor de la providenci~ deuegawriis, el día tres año y un día de reclusión en.las cárceles .de 
del m~s referido, en qne se eumplí.an seis días esta cindad, .al pago de una multa de cío
después del vencimiento del término para la cuenta pesGS, á la satisfaeción de costas, da
interposición del reenrso, él nótiñeado am- iios y perjuicios y á la reposición del "papel 
plió su solicitud, determ.inaDdo, dto un modo invertido en la causa: · 
preciso, la causa en. que. lo funda; razón por Resulta: qn~ habiéadose alzado el reo con
la cual, la Corte lo declaró admisible, reoiit.ien- tra este fallo, y no habie~o logrado des
do los autos á eate Tribunal. truir los fundamentos en que descansa, la 

Considerando: que, atendido lo dispuesto Corte de Apelaciones de esta Sección pro
en el &rtículo 7j5•, Procedimientos, en el escri-. ~llllció, el euatro de Dicie~bre. último, sen
to en qne se interponga el reeurso de casación tencia confi.rruatoria, contra la ónal interpuso 
debe e:r.presarse. específica y determinadamen- su defensor el recurso de easación en el fendo, 
te la cansa en que se fullda, sin que pueda alegando com.o . infringido el artículo 267, 
hacerse, despaéi de la interposición, variaeión Código P., en el .concepto de que, siendo 
de ningún género, según lo dispone el 7 43 del leve · la amenaza, por falta de medios para 
mismo Código. realizarla, debió aplicarse reclusión menor 

Consideranilo: qu, si bien aparece subsana· en Sil grado mínimo y mul~ ó simplemen
da la omisión que padeció el recurrente sobre te esta última: 

En la militar instruida contra el Capitá.n efectivo Ro
senda Ferrera, el Sub-Teniente Nemeci9 Nar
tiez y el Sargento Felipe Santiago Funes. por el 
delito de t@.tativa de traición. 

Tribunal Su.premo de Guerra.-Tegucigal-. 
pa, Marzo siete de mil ochoeiéntos .ochenta y 
cinco. 

"Vista la causa instruida contra el Capi~ 
efectivo Rosendo Ferrera, el Sub-Teniente 
Nemecio NarvMz y el Su-gento Felipe Sail
tiago Fnw, por el delito de tentativa de 
traición, perpetrado euesta ciudad; can• qae 
fu~ iniciada el diez de :r unio pr6.ximo ~o, 
i virtud de denuncia dei miliciano Pear'o·.t_ 
Mejfa, y que ha venido á conocimiento de es~ 
te Su.premo Tribunal, en revisión de la sén
te.Dcia pronanciada por el JoeZ de 1.~ Instan• 
cia Militar de este Departamento el día Ctla"" 

tro de Febrero último7 en la cual se absuelve 
á los reo6 del delito · prenotado. Oído ellfi· 
nisterio Público; y 
· ltesuJ:tando: que, ~r confesión de Neme
cio Narváéz, consta: qu~ Rosendo Ferrera le 
propnso que le ayudase . en el plán qu.e tenia 
de echarse sobre las armas del cuartel prüÍei
pal de esta ciudad, para lo cual. contaba ooD. 
bastantet soldados· y estaba de acnerdo eon 
varias personas de esta ciudad, entre éllas 
gente de capital. 

Resnltaudo: que, según la mhlma confesíóo.. 
Narváez ~izo. idéatka proposición á. la que 
queda referida, á cin~ individuos del mismo 
euartel, contá.uilose entte éllos Felipe Saa
t~ao Funes, único que la aoeptó, éonfonné i 
lo· qn~ e:r.poso en su declaraei6n; sin que 
conste, por. ningún otro medio7 qu.e ambos 
hubiesen concertado acerca del obj~to que 
eon la perpetración del hecho se Jlnaba . ea 
mira, las condiciones- y medios de ejecución, 
ni la parte ó papel que á cada uno ·eorr_es
ponde. 

Resultando: que, por declaración de Ouofre 
Dubóo, consta: que el prenotado Nerváez 
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p:r• ¿ ~~nueve de .Junio último, al deelarao- .Marzo dieziete de mil ochocientos ochenta y 
te,. ..:r- oontribuyese al plan que tenía de to- cinco. 
~las armas del cuartel refeñdo, asegu- VIStos estos autos, resulta: que, en treio
dndole que contaba con treinta individuos ta de .AgoSto· del aiio pró:rlmo pasado, la Cor
del mismo, con los ·vecinos de la Plazuela y poraeión Mnoicipal de esta ciudad introdujo 
oou trescientos hombres que vendrían de Y o- demanda, ante el .Juez de Letras l. o departa
ro en SQ aa:rilio, estando, además, de acuer- mental, contra la Señora Coronada Durón, 
do con algunos -.cinos de esta capital: que para que se obligue á vender una caEa de su 
su plan era colocar parte de la gente, con que propiedad, ~ita al Sor de la de los Señores 
estaba de acuerdo en el cuartel, en el primer López; fundando esta solicitud en que la ex
patio de éste~ para proteger la entn.da de la propiaci6n tiene eu mira los objetos que pa
qne debía auxilisrle, empleando la otra en la san á enumerarse, y que se· consideran como 
demolición de la tapia que se halla en 1a: par- causa suficiente de utilidad pública: primero, 
te posterior del edificio; que, si lograba su evitar el notable defecto que quedaría en la 
pla:u, tenia el propósito de humillar al Señor esquina de la edificación qne Don Ignacio 
Presidente Bográn; y que, si bien pensaba fu- Agnrcia intenta hacer al Sor de su casa, lin
garse, había desistido de tal propósito, por dando con la calle que continúa por detrás 
haber recibido JID telegrama y haberle DuDi- de la CaSa de moneda, pues que la nueva 
fesiado la persona que se lo .entreg6 que no construcción formaría un ángulo muy agudo 
se ~sesperase, pues no tárdarían cuatro días que afectaría la calle y el edificio: segando, 
sin que estuvieran á favoreoerlo treScientos suprimir, coa laalineación de la ealle, un tope 
hombru. que forma actualmente en la casa ~ moneda; 

Considerando: que la proposición de que ae y tercero, nivelar, aplanar y dar 801idez en lo 
ha hecho referencia no oonstitaye teo~tiva posible á la calle expresada, que, oomo. está, 
del delito de traición, ni de otro alguno pre- . es casi intransitable, principalmente en in
visto por el Código Penal Militar; y qne, si vierno, y los cimientos que la sostien'n están 
bien la proposición y la conspiración para amenazando caer-. A esta solicitud se acom4 

caalquiera de los fines definidos en los artíca- pañ6, entre otros d~umentós, el informe que 
ies 122; 123, 12o, Código Penal Com., son el Ingeniero Don Emilio·Montesi dió, en vein
jaétiei.sbles, los autos no arrojan pra.eba algu- t.icinco de Julio del mismo año. i los Seño
na sobre su. comisión· por Rosendo Ferrera; res Don Samuel Lafnez y Don Pablo Padilla, 
y la que eDtraiian contra Nemecio Narvá.ez y en qne manifiesta: que, en cumplimiento _del 
Felipe &ntiago Fnne8, h.a sido desvinuadá encargo que en nombre .de la. COrporación Mu
por la rendida e)\ la parte-plenaria del juicio, nicipal se sirvieron darle, á fin de que, ·sobre 
en ra.Wn·de haberse ~mostrado que la con- el terreno, emitiera su opinión respecto del 
fésión que &tos pr~taron no fué espontánea. inodo ~ conveniente en que debía Iévantar. 

Considerando: qúe las declaraciones de O- su caSa. el Señor Don Ignacio Agurcia, les 
nofre Dubón y Ciriaco Ram.(.s, apreciadas en adjuata doS eroquis, demostraado, -el primero, 
conjunto cc>n las confesiones· de que. se ha he- la direcci6il del solar, en su estado a-ctual, y 
clio mérito, forman sólo un indicio contra los lo que la Manícipalidad debería .expropiar si 
eitados N arv:áez y ,Funes, sin fuerza bastan- quisiera alinear la calle con las pal"edes de la 
te para pronunciar su delincuencia; Siendo casa de .moaeda; y, el isegundo, la mejora que 
aun de meuor imponancia la q'lie el p~ tendría 1&~ ealle, quitando de por medio 
contiene · respecto de la sustn.eeíón de armaS, la casita. qu-e allí emté, y alineando las casas 
y de los plailes á que aluden los testigos To- de L6pez ,Y Agurcia con la esqniDa de la de 
mf.s ]~!embreño y Francisco Cruz con refe- moneda ya expresada. . Los demás documea~ 
rencia ~ Ferrera. ' tos no'tienen .importancia aignna en rélaci6n 

Por taBto: el Tri}:nlnal Supremo de Guerra, ~o el juicio de que se _trata .. 

que el inmueble, de cuya expropiacicSn· 6e tra
ta, fué avalnado en cuatrocientos c~renta y 
cuatro pesos y seténta y cinco centa'\"os, y qne 
el_ parecer emitido por los ingenieros susodi
chos es enteramente idéntico al del Señor 
Montesi, dando por razón que el ornato pú
blico y la dirección dé la línea que signe la 
'pared no repellada de la Casa de. Moneda 
quedan may mal parados, si la casa de la 
Señora Dnrón permanece en tal estado, 
puesto que interceptará el trá.nsito por 
completo y que, para continuar de. .. pués la 
servidumbre de la calle, es necesaria la demo
lición de ~ casa, cuya venta ju&gan proceden
te. El Juez., además, en auto para mejor pro
veer, mandó agregar el acta en qne la Muni
cipalidad acordó construir la calle á que se 
refiere el juicio; apareciendo de su conte;¡.:to 
que, en nneve de Agosto últi.mo, la .Municipa
lidad acord6:-"l.0 aprobar el informe dado 
por el Licenciado Don Poliearpo Bonilla a
cerca de ~na solicitud de Dou Ignacio Agur
cía, y comisionar al CoBSejero Don José de 
la ROsa Coello para preponer la compra d~ 
la casa en refere9eia, cuya demolición ·es ne
cesaria para la apertura de la calle proyecta
da, debiendo, en caso de negativa, solicitarse 
judicialmente su e:z:propíaci6n; y 2.0

, una vez 
logrado éeto, v~der el solar valdío á. los Se
ñores López y Agurcia, ·á razón de setel!ta y 
óeho céntivos la vara cuadrada, asignándose 
A cada uno la parte que da frente & su. solar 
respeetivo. 

Resulta: quf', en veinte y siete de Noviem· 
bre próximo paEado, el-!nez de la canaa pro
nunció sentencia definitiva ordenando la ex· 
propiación de la easa de la Señora Coronada 
Dur6n, y debiendo la :&fanieipalidaa indem· 
nizarle por su valor la soma de cnatroeien tos 
vein~ y ocho pesos y 'l0hO centavos, &in espe· 
cial condenaci6n de cosw; fallo qne fné re· 
earñdo en apelación aote el Tribunal respec
t~vo, y revocado por és~. el día treinta de E· 
nero ·del eorriente aiio, declarando sin lugar 
la. e.x:propiaci6n solicitada y condenando á. 
la Mtinieipalidad en las costas de ambas ins
tancias.. 

á nombre de la República, y en observancia ~ta: que,_ oenrndo el traslado·oorres-
dé los art.ieuiO& a1 a o 33 62 47o 5Io Penal pondieate, la Señora Darón contestó: que la AVISOS OFIC JALES. 
Militar 126 FenaÍ eom-6n, áao ~e.,U:S 1.s- y expropiación qu& -eolieita es improcedente, tó- -·-----------------
., a 920' · 92 ' • • 1 o· 93 • · '· 

0 
o ., · d da vez qtie Doil lgáaeio .Agureia puede áli-. 

~-' • 1, lDClSO -, ..,, Inroso "· Y e- · . . -..:1--d - _.6 • .Los iñ"r<Ueritos Oontadoru <Ul Tribunal 
---~- d" · · · ·tadas, · · ría d - neM" sa casa qaeuan o extenSI n snfic1ente v• • . - ISpoSICuliDes m por mayo e vo- • · .____ Superi()l/' d8 Oue1ua.B de la .República 
tos, en virtud de haber disentido el Juez Ge- ~-~ ~, pero que, DO obs~te' no~ ' 
aeral Zelaya Vijil acerca de la calific:aclón y opos1ción,_ serapre qe el Jue_z est1me _a~ de- Certüiean: .que el Señ~r Coronel Don Ro-
generación del delito, absuelve á los meucio- recho decretar. la expropac1ón;_ advirt~endo que J. Mu~o:; el il de Abril del corriente a
Dados Roseado Ferrera Nemecio Narváez y que, para este caso, el valor .nñnuno de su ca- ño, presentó la enenta que, como Director Ge
Felipe Santiago Funes, • de los delitos que sé sa ~ la suma ~e .se~ientos_~ . neral de ~n:t&s de la Répúblie~ lleveS dn~n-
1~ ha imputado, y manda devolver 108 autos, ~Ita: que, ab1~ el )UlelO á pruebas,. te los último~ nneve meses del ano e?on6miCo 
con la certiiicación de estilo al Jnzeado de en virtud de la opoSlCIÓn de la demandada, el de 1888 pr6:nmo pasado: que .ex.amlDada, no 
sa prOOédenci&.-Notifíq~.--Xa~eb.- .Jaez, en subsidio de las p~ nombr& peritós mereéi6 niDgi!? reparo;~ lo que! este lribu
Bustillo . .-.....Uclés.-Zelaya Vijil.- Ferrari.- para valu&r la casa á los Señores Jo&é ADto" ~. ensentenel& pronunciada el día de hoy, lo 
Enrique Lozano Secretario. nio DáviJa y Autonio Romero y á los inge- ~ecláró solvente con la Hacienda Pública. 

· , nieros Don José Esteban Lazo y Don Vicen- Por tanto: para los fines de ley, se le ex

Juicio civü venti1ado entre la Corporación Mainicipal 
de Tegucigalpa y la Señora Coronada l>iu-cm, sO. 
lieitaDdo aquaJa, de ésta. venda una casa de su 
propiedad. por causa de utilidad pública. 

te Aracil y Crespo, para qáe declaren acerca tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, á. 
del extremo de que, bajo el mpuesto de que veinticinco de Junio de mil ochociento& ochen
ta calle que trata de construir Ja Manicipali- ta y 11neve. 
~d sea de utilidad p6l>liea. esté ó no ~ R . .H~ 
obligada la Señora Dur6n §. vender su easa; 

Fel~ Bonilla. 

Corte Suprema de Justicia.--.Tegucigalpa, resultando, de las operaciones practiead.aS, 




